
Año XLVI. Domingo 2 de Febrero de 1879. Núm. 2^.

PUNTOS DE SUSCRÍCION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepubhcan oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los domas pue
blos de la misma provincia. 'vDweto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señorea 
alcaldes y secreta i ios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má‘ 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros dee.ste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse a! final de cada semestre. •

PARTE OFICIAL.

SECCION PSII^ERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España.
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo l.° La propiedad intelectual com
prende, para los efectos de esta ley, las obras 
científicas, literarias ó artísticas que pueden 
darse á luz por cualquier medio.

Art. 2.° La propiedad intelectual corres
ponde:

Primero. A los autores respecto de sus pro
pias obras.

Segando. A los traductores respecto de su 
traducción, si la obra original es extranjera y no 
lo impiden los Convenios internacionales, ó si 
siendo española, ha. pasado al dominio público' 
ó se ha obtenido en caso contrario el permiso 
del autor.

Tercero. A los que refunden, copian, extrac
tan, compendian ó reproducen obras originales 
respecto de sus trabajos, con tal que siendo 
aquellas españolas se hayan hecho estos con 
permiso de los propietarios.

Cuarto. A los editores de obras inéditas 
que no tengan dueño conocido, ó de cualesquie
ra otras también inéditas de autores conocidos 
que hayan llegado á ser de dominio público.

, Quinto. A los derechohabientes de los ante
riormente expresados, ya sea por herencia, ya 
por cualquier otro título traslativo de do
minio.

. Art. 3.° Los beneficios de esta ley son tam
bién aplicables:

Primero. A los autores de • mapas, planos ó 
diseños científicos

Segundo. A los compositores de música.
Tercero. A los autores de obras de arte res

pecto á la reproducción de las mismas por cual
quier medio.

, Cuarto. A los derechohabientes de los ante
riormente expresados.

Art. 4.° Alcanzan asimismo los beneficios de 
esta ley:

Primero. Al Estado y sus Corporaciones y á 
las provinciales y municipales.

, Segundo. A los Institutos científicos, litera
rios ó artísticos, ó de otra clase legalmente es
tablecidos.

Art. 5.° La propiedad intelectual se reo-irá 
por el derecho común, sin más limitaciones'que 
las impuestas por la ley.

Art. 6.° La propiedad intelectual correspon
de á los autores durante su vida, y se trasmite 
á sus herederos testamentarios ó legatarios por 
el término de ochenta años. También es trasmi- 
sible por actos entre vivos, y corresponderá á " 
los adq uirentes durante la vida del autor y ochen
ta años después del fallecimiento de este si no
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deja herederos forzosos. Mas si los hubiere el 
derecho de los adquirentes terminará veinticin
co años después de la muerte del autor, y pasa
rá la propiedad á los referidos herederos forzo
sos por tiempo de cincuenta y cinco años.

Art. 7.° Nadie podrá reproducir obras ajenas 
sin permiso de su propietario, ni aun para ano
tarlas, adicionarlas ó mejorar la edición; pero 
cualquiera podrá publicar como de su exclusiva 
propiedad comentarios, críticas y notas referen
tes á las mismas, incluyendo sólo la parte del 
texto necesario al objeto.

Si la obra fuese musical, la prohibición se ex
tenderá igualmente á la publicación tota! ó par
cial de las melodías, con acompañamiento ó sin 
él, trasportadas ó arregladas para otros instru
mentos ó con letra diferente ó en cualquiera 
otra forma que no sea la publicada por el 
autor.

Art. 8.° No es necesaria la publicación de las 
obras para que la ley ampare la propiedad inte
lectual. Na lie par tanto tiene derecho á publi
car sin permiso del autor una producción cien
tífica, literaria ó artística que se haya este
nografiado, anotado ó copiado durante su lectu
ra, ejecución ó exposición pública ó privada, 
asi como tampoco las explicaciones orales.

Art. 9.° La enajenación de una obra ó de ar
te, salvo pacto en contrario, no lleva consigo la 
enajenación del derecho de reproducción, ui del 
de exposición pública de la misma obra, los 
cuales permanecen reservados al autor ó á su 
derechohabiente.

Art. 10. Para poder copiar ó reproducir en 
las mismas ó en otras dimensiones, y por cual
quier medio, las obras de arte originales exis
tentes en galerías públicas en vida de sus auto
res, es necesario el prévio consentimiento de 
estos.

Discibrsos panarneutaTios.
Art. 11. El autor es propietario de sus dis

cursos parlamentarios, y sólo podrán ser reim
presos sin su permiso ó el de su derechohabien
te en el Diario de las Sesiones del Cuerpo Cole- 
g-islador respectivo y en los periódicos polí
ticos.

Traducciones.
Art. 12. Si la traducción se publica por pri

mera vez en país extranjero con el cual haya 
Convenios sobre propiedad intelectual, se aten
derá á las estipulaciones para, resolver las cues
tiones que ocurran; y en lo que por ellas no es
tuviese resuelto, á lo prescrito en esta ley.

Art. 13. Los propietarios de obras extranje
ras lo serán también en España con sujeción á 
las leyes de su nación respectiva; pero solamen
te obtendrán la propiedad de las traducciones de 
dichas obras durante el tiempo que disfruten la 
de las originales en la misma nación, con arre
glo á las leyes d*3 ella.

Art. 14. El traductor de una obra que haya 
entrado en dominio público sólo tiene propiedad 
sobre su traducción, y no podrá oponerse á que 
otros la traduzcan de" nuevo.

Art. 15. Los derechos que concede el art. 13 
á los propietarios de obras extranjeras en Espa
ña, sólo serán aplicables á las naciones que con
cedan á los propietarios de obras españolas com
pleta reciprocidad.

Pleitos y ca%bsas.
Art. 16 Las partes serán propietarias de los 

escritos que se hayan presentado á su.nombre 
en cualquier pleito ó causa, pero no podrán pu
blicarlos sin obtener permiso del Tribunal sen
tenciador; el cual lo concederá, ejecutoriado que 
haya sido el pleito ó causa, siempre que á su 
juicio la publicación no ofrezca en sí misma in
convenientes, ni perjudique á ninguna de las 
partes.

Los Letrados que hayan autorizado los escri
tos ó defensas, podrán coleccionarlos con per
miso del Tribunal y consentimiento de la parte 
respectiva.

Art. 17. Para publicar copias ó extractos de 
causas ó pleitos fenecidos, se necesita permiso 
del Tribunal sentenciador, el cual le concederá 
ó denegará prudencialmente y sin ulterior re
curso.

Art. 18. Si dos ó más solicitaren permiso pa
ra publicar copias ó extractos de causas ó plei
tos fenecidos, el Tribunal podrá, según las cir
cunstancias, concederlo á unos y negarlo á 
otros, é imponer las restricciones que estime 
convenientes.

Obras dramáticas y musicales.
Art. 19. No se podrá ejecutar en teatro ni si

tio público alguno, en todo ni en parte, ninguna 
composición dramática ó musical sin prévio per
miso del propietario.

Los efectos de este articulo alcanzan á las re
presentaciones dadas por sociedades constitui
das en cualquier forma en que medie contribu
ción pecuniaria.

Art. 20 Los propietarios de obras dramáti
cas ó musicales pueden fijar libremente los de
rechos de representación al conceder su permi
so; pero si no los fijan sólo podrán reclamar los 
que establezcan los reglamentos.

Art. 21. Nadie podrá hacer, vender ni alqui
lar copia alguna sin permiso del propietario de 
obras dramáticas ó musicales que después de es
trenadas en público no se hubiesen impreso.

Art. 22. De los derechos de representación 
de toda obra lírico-dramática corresponderá una 
mitad al propietario del libreto y otra al de la 
música, salvo pacto en contrario.

Art. 23. El autor de un libreto ó composición 
cualquiera puesta en música y ejecutada en pú
blico será dueño exclusivo de imprimir y vender 
su obra literaria separadamente de la música, y 
el compositor de esta podrá hacerlo igualmente 
de su obra musical.

En el caso de que el autor de un libreto pro
hibiese por completo la representación, el autor 
de la música podrá aplicarla á la otra nueva 
obra dramática.

Art. 24. Las Empresas, Sociedades ó parti
culares que al proceder á la ejecución en públi-



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 187

co de una obra dramática ó musical la anuncien 
cambiando su título, suprimiendo, alterando ó 
adicionando alguno de sus pasajes sin préyio ( 
permiso del autor, serán considerados como de- . 
fraudadores de la propiedad intelectual. ,

Art. 25. La ejecución no autorizada de una 
obra dramática ó musical en sitio público se cas
tigará con las penas establecidas en el Código 
y con la pérdida del producto total de la entrada, 
el cual se entregará íntegro al dueño de la obra 
ejecutada.

Obras anónimas.
Art. 26. Los editores de obras anónimas ó 

seudónimas tendrán respecto de ellas los mismos 
derechos que los autores ó traductores sobre las I 
suyas, mientras no se pruebe en forma legal | 
quién es el autor ó traductor omitido ó encu- i 
bierto. Cuando este hecho se pruebe, el autor ó 
traductor ó sus derecho labieutes sustituirán en I 
todos sus derechos á los editores de obras anó- I 
nimas ó seudónimas.

Obras póstumas.
Art. 27. Se considerarán obras póstumas, 

además de las no publicadas en vida del autor, 
las que lo hubieren sido durante esta, si el mis
mo autor á su fallecimiento las deja refundidas, 
adicionadas, anotadas ó corregidas de una ma
ñera tal que merezcan reputarse como obras 
nuevas. En caso de contradicción ante los Tribu
nales, precederá á la decjsion dictámen pericial. I

Colecdoues legislativas.
Art. 28. Las leyes, decretos, Reales órdenes, 

reo-lamentos y demás disposiciones que emanen 
de°los poderes públicos, pueden insertarse en 
los periódicos y en otras obras en que por su na- I 
turaléza ú objeto convenga citarlos, comentar- ' 
los, criticarlos ó copiarlos á la letra, pero nadie 
podrá publicarlos sueltos ni en colección sin 
permiso expreso del Gobierno.

Periódicos.
Art. 29. Los propietarios de periódicos que 

quieran asegurar la propiedad de estos y asimi
larlos á las producciones literarias para el goce 
de los beneficios de esta ley, presentarán al fin 
de cada año en el Registro de la propiedad in
telectual tres colecciones de los números publi
cados durante el mismo año.

Art. 30. El autor ó traductor de escritos que 
se hubiesen insertado ó en adelante se inserta
ren en publicaciones periódicas, ó los derecho- 
habientes de los mismos, podrán publicarlos for
mando colección, escogida ó completa, de los 
dichos escritos, si otra cosa no se hubiera pac
tado con el dueño del periódico.

Art. 31 Los escritos y telegramas insertos 
en publicaciones periódicas podrán ser reprodu
cidos por cualesquiera otras de la misma clase 
si en la de orígeu no se expresa junto al título 
de la misma ó al final del artículo que no se per
mite su reproducción; pero siempre se indicará 
el original de donde se copia.

Colecdoues.
Art. 32. El autor ó traductor de diversas 

obras científicas, literarias ó artísticas, puede 
publicarlas todas ó varias de ellas en colec
ción, aunque las hubiere enajenado parcial
mente. .

El autor de discursos leídos en las Academias 
reales ó en cualquiera otra Corporación, puede 
publicarlos en colección ó separadamente.

Gozan los Académicos de igual facultad con 
respecto á los demás escritos redactados con 
anuencia ó por encargo de dichas Academias, 
excepto aquellos que á estas pertenecen in
definidamente como destinados á la enseñan
za especial y constante de su respectivo insti
tuto.

Registro.
Art. 33. Se establecerá un Registro general 

de la propiedad intelectual en el Ministerio de 
Fomento. . .

En todas las Bibliotecas provinciales y en las 
del Instituto de segunda enseñanza de las capi
tales de provincia donde falten aquellas Biblio
tecas, se abrirá un Registro en el cual se anota
rán por orden cronológico las obras científicas, 
literarias ó artísticas que en ellas se presenten 
para los objetos de esta ley. ,

Con el propio objeto se anotarán igualmente 
en el Registro los grabados, litografías, planos 
de arquitectura, cartas geográficas ó geológi
cas, y en general cualquier diseño de índole 
artística ó científica. ,

Art. 34. Los propietarios de las obras expre
sadas en el artículo anterior entregarán firma
dos en las respectivas Bibliotecas tres ejempla
res de cada una de aquellas obras: uno que ha 
de permanecer depositado en la misma Bibliote
ca provincial ó del Instituto; otro para el Minis
terio de Fomento, y el tercero para la Biblioteca 
Nacional. , .

Obtenidos de los Jefes de las Bibliotecas el re
cibo correspondiente y el certificado de la ins
cripción de las obras en el Registro provincial, 
se dirigirán propietarios de las mismas al Go
bierno civil, á fin de que este participe al Minis
terio de Fomento la inscripción realizada, y le 
remita los dos ejemplares que en cada caso cor- । responden al propio Ministerio y á la Biblioteca 

I Nacional.
Los Gobiernos civiles enviarán semestralmen

te á la Dirección general de Instrucción públi
ca un estado de las inscripciones efectuadas y de 
sus vicisitudes ulteriores, para formar el Regis
tro general de la propiedad intelectual.

Art. 35. Los autores de las obras científicas, 
literarias ó artísticas estarán exentos de todo 
impuesto, contribución ó gravamen por razón de 
inscripción en el Registro.

Las leyes fijarán el impuesto que correspon
da por la trasmisión de dicha propiedad.

Art. 36 Para gozar de los beneficios de esta 
ley es necesario haber inscrito el derecho en el 

i Registro de la propiedad intelectual, con arre
glo á lo establecido en los artículos ante- 

I riores.
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Cuando una obra dramática ó musical se ha
ya representado en público, pero no impreso, 
bastará para gozar de aquel derecho presenta, 
un solo ejemplar manuscrito de la parte litera
ria, y otro de igual clase de las melodías con su 
bajo correspondiente en la parte musical.

El plazo para verificar la inscripción será el 
de un año, á contar desde el día de la publica
ción de la obra; pero los beneficios de esta ley 
los disfrutará el propietario desde el dia en que 
comenzó la publicación, y sólo lósperderá si no 
cumple aquellos requisitos dentro del año que 
se concede para la inscripción.

Art, 37. Los cuadros, las ,estatuas, los bajos 
y altos relieves, los modelos de arquitectura ó 
topografía, y en general todas las obras del arte 
pictórico, escultural ó plástico quedan excluidas 
de la obligación del Registro y del depósito.

No por ello dejan de gozar plenamente sus 
propietarios de todos los beneficios que conce
den esta ley y el derecho común á la propiedad 
intelectual.

B-eglas de caducidad.
Art. 38. Toda obra no inscrita en el Regis

tro de la propiedad intelectual podrá ser publi
cada de nuevo reimpresa por el Estado, por las 
Corporaciones científicas ó por los particul. es 
durante diez años, á contar desde el dia en que 
término el derecho de inscribirla.

, Art. 39. Si pasase un año más después de los 
diez sin que el autor ni su derechohabiente ins
criban la obra en el Registro, entrará ésta defi
nitiva y absolutamente en el dominio público.

Art. 40. Las obras no publicadas de nuevo 
por su propietario durante veinte años pasarán 
al dominio público, y el Estado, las Corporacio
nes científicas ó los particulares podran repro
ducirlas sin alterarlas; pero no podrá nadie opo
nerse á que otro también las reproduzca.

Art. 41. No entrará una obra en el dominio 
público, aun cuando pasen veinte años.

, Primero, Cuando la obra, siendo dramática, 
lirico-dramatica ó musical, después de ser eje
cutada en público y depositada la copia manus
crita en el Registro, no llegue á ser impresa 
por su dueño.

Y segundo. Cuando después de impresa y 
puesta en venta la obra con arreglo á la ley pá
sen veinte años sin que vuelva á imprimirse 
porque su dueño acredite suficientemente que 
en dicho periodo ha tenido ejemplares de ellaá 
la venta pública.

Art. 42. Para que pase al dominio público 
una obra en el caso que expresa el art. 40, es 
necesario que proceda denuncia en el Registro 
de la propiedad, y que en su virtud se excíte por 
el Gobierno al propietario para que la imprima 
de nuevo, fijándole al efecto el término de un 
año.

Art. 43. Cuando las obras se publiquen por 
partes sucesivas y no de una vez, los plazos se
ñalados en los artículos 38, 39 y 40 se‘contarán 
desde que la obra haya terminado.

Art. 44. No tendrá aplicación lo dispuesto 
en los artículos 38, 39 y 40 cuando el autor que

conserva la propiedad de la obra áutes de que se 
: cumplan los plazos que aquellos fijan, mani

fieste en forma solemne su voluntad de que la 
obra no vea la luz pública.

Igual derecho y ejercitado en la misma forma 
corresponde al heredero, siempre que lo haga 
de acuerdo con un consejo de familia constitui
do de la manera que establecerá el reglamento.

Penalidad.

Art. 45. De las defraudaciones de la propie
dad intelectual cometidas por medio de la pu
blicación de las obras á que se refiere esta ley, 
responderá en primer lugar el que aparezca au
tor de la defraudación, y en defecto de este su
cesivamente el editor y el impresor, salvo prue
ba en contrario de la inculpabilidad respectiva.
. Art. 46. Los defraudadores de la propiedad 
intelectual, además de as penas que fijan el ar
tículo 552 y correlativos del Código penal vi
gente, sufrirán la pérdida de todos los ejempla
res i legalmente publicados, los cuales se entre
garán al propietario defraudado.

Art. 47. La disposición anterior será apli
cable: .

Primero. A los que reproduzcan en España 
las obras de propiedad particular impresas en 
español por vez primera en país extranjero.

Segundo. A los que falsifiquen el'titulo ó 
portada de alguna obra, ó estampen en ella ha
berse hecho la edición en España si se ha veri
ficado C'ta en país extranjero.

Tercero. A los que i niten dichos títulos de 
manera que pueda confundirse el nuevo con el 
antiguo, según prudente juicio de los Tribu
nales

Cuarto. A los que importen del extranjero 
obras en que se haya cometido la defraudación 
con fraude de los derechos de Aduana, y sin 
|)erjuicio de la responsabilidad fiscal que por el 
último concepto les corresponda.

Y quinto. A los que de cualquiera de las ma
neras expresadas perjudiquen á autores extran
jeros cuando entre España y el país de que 
sean naturales dichos autores haya reciprocidad.

Art. 48. Serán circunstancias agravantes de 
la defraudación:
, Primera. La variación del título de una obra 
ó la alteración de su texto para publicarla.

Y segunda. La reproducción en el extranje
ro, si después se introduce en España, y más 
aun si se varía el título ó se altera el texto.

Art. 49. Los Tribunales oidinarios aplicarán 
los artículos comprendidos en este título en la 
parte que sea de su competencia.

Los Gobernadores de provincia, y donde estos 
no residieren los Alcaldes, decretarán á instan
cias del propietario de una obra drámatica ó 
musical la suspensión de la ejecución de la mis
ma, ó el depósito del producto de la entrada, en 
cuanto baste á garantizar los derechos de pro
piedad de la mencionada obra.

Si, dicho producto no bastase á aquel objeto, 
podrá el interesado deducir ante los Tribunales 
la acción competente.
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Derecho internacional.
Art. 50. Los naturales de Estado cuya legis

lación reconozca á los españoles el derecho de 
propiedad intelectual en los términos que esta
blece esta ley, gozarán en España de los dere
chos que la misma concede, sin necesidad de 
Tratado ni de gestión diplomática, mediante la 
acción privada, deducida ante Juez competente.

Art. 51. Dentro del mes siguiente al de la 
promulgación de esta ley denunciará el Gobier
no los Convenios de p- opiedad literaria celebra
dos con Francia. Inglaterra, Bélgica, Cerdeña, 
Portugal, y los Países-Bajos, y procurará en 
seguida ajustar otros nuevos con cuantas na
ciones sea posible, eu arm mía con lo pres
crito en esta iey, y con sujeción á las bases si
guientes:

Primera Completa reciprocidad entre las dos 
Partes contratantes.

Segunda. Obligación de tratarse mútuamen
te como á la nación más favorida.

Tercera. Todo autor ó su derechohabiente 
que asegure con los requisito»* legales su dere
cho de propiedad en uno de los dos países con
tratantes, lo tendrá asegurado eu el otro sin 
nuevas formalidades.

Cuarta. Queda prohibida en cada país la im
presión, venta, importación y exportación de 
obras en idiomas ó dialectos del otro, como no 
sea con autorización del propietario de la obra 
original.

Efectos legales.
Art. 52. Los efectos y beneficios de esta ley 

alcanzarán, salvo los derechos adquiridos bajo 
la acción de las leyes anteriores:

Primero. A las obras comenzadas á publicar 
desde el dia de la promulgación de esta ley.

Segundo. A las obras que en dicho dia no 
hubiesen entrado en el dominio público:

Y tercero. A las obras que, aun habiendo en
trado en el dominio público, sean recobradas por 
los autores ó traductores ó por sus herederos, 
con arreglo á las prescripciones de esta ley.

Tránsito del antiguo al nuevo sistema.
Art. 53. La mayor duración que por esta ley 

recibe la propiedad intelectual aprovechará á los 
autores de obras de todas clases y á sus herede
ros. Igualmente aprovechará á los adquirentes 
en todos los términos que es-ablece el art. 6.°

Art. 54. Los autores ó sus derechohabientes 
que con con arreglo á esta ley hayan de reco
brar la propiedad intelectual podrán inscribir 
este derecho en el Registro de la misma.

Art. 55. Los sucesores dentro del cuarto gra
do de los autores de obras que hayan entrado en 
el dominio público, podrán recobrar el derecho 
de propiedad intelectual por el tiempo que falte 
hasta el cumplimiento de los ochenta años que 
concede esta ley, siempre que llenen por su par
te los requisitos que la misma exige; pero de
berán indemnizar á los editores que tengan im
presas dichas obras del valor que á juicio de 

t peritos tengan los ejemplares que se hayan ins

crito en el Registro dentro de los dos meses si
guientes á la promulgación de esta ley.

Cumplimiento en Ultramar.
Art. 56. Esta ley regirá en las islas de Cuba 

y Puerto-Rico á los tres meses de su promulga
ción en Madrid, y á los seis meses, contados 
desde la misma promulgación, en el Archipié
lago Filipino.

Reglamento.
Art. 57. El Gobierno publicará el reglamen

to y demás disposiciones necesarias para la eje
cución de esta ley.

Para redactar el reglamento, en el cual se 
comprenderá el de Teatros, nombrará una Co
misión compuesta de personas competentes.

Por tanto.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y d^más Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Yo el Rey.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

^Gaceta 12 de Enero de 1879.)

SEGÜMDA.

GOBLBHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Resuelto por Real orden circular de 28 de Se- 
1 tiembre del año próxima pasado de 1878 que la 

renovación por mitad de los Ayuntamientos ac
tuales se lleve á efecto en la primera quincena 
del mes de Mayo del corriente año: Consignadas 
también por la de 31 de Diciembre último, in
serta eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del 

i dia 9 del presente Enero, las reglas que se han 
i de observar para la designación de los Conceja
! les que deben cesar, llamo la atención de los 

Ayuntamientos sobre el cumplimiento del ar
tículo 22 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870, que es la que rige para las elecciones 
municipales que han de celebrarse en la expre
sada época con las limitaciones establecidas por 
la de 16 de Diciembre de 1876; y en su conse
cuencia les encargo que las listas electorales 
formadas con sujeción á las disposiciones cita
das, queden expuestas al público durante los 
primeros 15 dias del mes de Febrero próximo, 
para que los interesados puedan entablar las 
reclamaciones que estimen, y continuando la 
tramitación prevenida en la repetida ley publi
quen ultimadas las listas en sus respectivos 
Municipios en los primeros 15 dias del mes de 
Abril según se dispone por el art. 30.

Los Sres. Alcaldes me comunicarán oportu
namente haber quedado cumplidos los expresa
dos servicios.
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Zaragoza 30 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Esta Diputación ha acordado contratar en pú
blica subasta, bajo el tipo en baja de27.354 pe
setas 55 céntimos, las obras de entradas y sali
das del puente sobre el rio Aranda, próximo á 
Illueca, en la carretera provincial de Morés á 
Aranda; para cuyo acto se ha señalado el día 7 
de Marzo próximo á las doce de su mañana.

La subasta, que tendrá efecto en el salón de 
Sesiones de la Diputación y ante el Sr. Presi
dente de la misma, se verificará con sujeción a 
lo prevenido en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación el plano, presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas.

La* proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose exactamente al modelo que 
á continuación se inserta, debiendo acompañar 
á las mismas el documento que acredite haber 
consignado préviámente en la Depositaría de 
fondos provinciales el 1 por 100 en metálico del 
importe del presupuesto, cuya cantidad se exige 
como garantía para tomar parte en la licitación, 
como así también la cédula de vecindad.

En el caso de resultar dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación abierta 
en los términos que prescribe la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 10 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalm-mte al 
autor de la proposición más ventajosa; pero la 
Diputación se reserva la libre facu tad de apro
barlo ó nó, según conviniese al mejor servicio, 
sin que por ningún concepto ni en ningún caso 
pueda considerársela obligada á la aprobación.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1879.—El Presi
dente, Martin Villar.—El Diputado Secretario, 
Alfredo Manuel de Ojeda—El Diputado Secre
tario, Manuel Castillon.

ModLelo de proposición.
D. N. N., vecino de......... .  habitante calle 

de....... .  núm..........enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 de Febrero último, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las 
obras de entradas y salidas del puente sobre el 
rio Aranda, próximo á Illueca, en la carretera 
provincial de Morés á Aranda, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones que se exi
gen y han estado de manifiesto, por la cantidad 
de....... (en letra), y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como garantía provi
sional.

(Fecha y firma del proponente.) (3)

NEGOCIADO DE CONSUMOS.

El dia 5 del próximo mes de Febrero vence 
el tercer trimestre del ejercicio actual, y esta 
Administración, cumpliendo con uno de sus más 
sagrados deberes, así como las órdenes emana
das de la Superioridad, no puede ménos de re
cordar á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y respectivas Corporaciones munici
pales el ineludible deber en que se hallan de dar 
principio á la recaudación del impuesto de con
sumos, cereales y sal, para que con su activa 
gestión, realizando los ingresos consiguientes 
en la Caja de esta oficina á la mayor brevedad, 
puedan verse libres de los procedimientos eje
cutivos.

Esta dependencia, que ve siempre en las comi
siones de apremio un nuevo gravámen para los 
pueblos, y un gran entorpecimiento para la 
marcha administrativa, deseosa por ambas ra
zones de evitar aquellas medidas de rigor, no 
puede ménos de exhortar á las autoridades in
dicadas para que desplegando la mayor activi
dad y no ahorrando medio legal, procuren evi
tar á la Administración el uso de los procedi
mientos ejecutivos, seguras de que de ese modo 
proporcionarán á esta Oficina la mayor satis
facción.

Asimismo es de urgente necesidad que los 
pueblos que hasta el dia no lo hayan verificado, 
procuren realizar los ingresos relativos al per
sona y material de Maestros de primera ense
ñanza; teniendo presente que esta Administra
ción que toleró en el primero y segundo trimes
tre las f irmalizaciones con las nóminas y recibos 
respectivos, exigirá en lo sucesivo el ingreso en 
efectivo, y no de otra forma.

Zaragoza 30 de Enero de 1879.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO DE POBLACION.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Director general del Instituto 
geográfico y estadístico me traslada lo que 
sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se ha 
servido trasladarme la Real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.: Con fecha 31 de Diciembre último 
me comunica el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da la Real orden siguiente.—Excmo. Sr.: He 
dado cuenta al Rey (Q. D. G ) del expediente 
instruida en la Dirección general de Rentas Es
tancadas con motivo de la reclamación promo-
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vida por ese Ministerio, haciendo ver la conve
niencia de que se modifique la Real orden de 12 
de Diciembre de 1877, en el sentido de que los 
documentos referentes al Censo de población 
que deben extenderse en papel del sello de ofi
cio, ó reintegrarse á razón de seis céntimos de ' 
peseta por cada hoja, son los padrones de habi- , 
tantes, las actas de las sesiones que celebren ¡ 
las Juntas municipales y provinciales, en las i 
que se consigna toda la tramitación del servicio, 
y por ultimo, las cifras ó resúmenes finales que 
arroja el Censo de cada término ó provincia.

En su vista, hecho cargo S. M. de las consi
deraciones aducidas por ese departamento y de 
conformidad con los pareceres emitidos por la 
expresada Dirección y Asociación general de 
este Ministerio se ha servido resolver: que la 
Real orden de 12 de Diciembre ya citada se en
tienda modificada en el sentido propruesto.— 
De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. De la propia Real orden lo tras
lado á V. E. para los fines que son oportunos.

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia 
y la de todas las Juntas censales de esa provin
cia y como resolución de las consultas elevadas 
á esa Dirección general sobre este asunto.»

Lo que he dispuesto se publique eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia para conocimiento 
de todas las Juntas censales de la misma y el 
inmediato cumplimiento de lo prescrito en la 
Real orden que antecede.

Zaragoza 30 de Enero de 1879.—El Goberna
dor, Presidente de la Junta, José Perez Garchi- 
torena.

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo para cubrir el déficit del presupuesto del 
mismo, correspondiente al preseute año econó
mico, se halla de manifiesto por tiempo de ocho 
dias, á contar desde el de la fecha, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Malpica 26 de Enero de 1879.—El Alcalde, 
Juan Lizondo.

La facultad de Veterinario de esta población 
se halla vacante por defunción del que la desem
peñaba, y se desea proveer á partido cerrado 
por 32 meses, con el haber anual de 1.125 pese
tas y los derechos de ley como Inspector de car
nes, respondiéndole al pago una Junta de doce 
contribuyentes. Los que deseen obtenerla pre
sentarán las solicitudes en el término de diez 
dias al Presidente del Ayuntamiento.

Castejon de Valdejasa 28 de Enero de 1879. 
—El Alcalde ejerciente, José Murillo.—D. S. O., 
Simón Perez, Secretario,

SECCION SÉTIBA.
JUZGADOS DR PRIMERA INSTANCIA.

Zavag ma.—Pilar.
D. José García Camba, Licenciado en Jurispru

dencia, Caballero de la Real y distinguida Or
den Americana de Isabel la Católica, conde
corado con la Cruz de Beneficencia, y Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de 
la ciudad de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que para pago 

de costas procedentes de causa criminal, se ven
den en pública subasta los bienes siguientes:

l .° Un campo regadío, sito en los términos 
del pueblo de Peñafior y partida de Capaced, de 
seis hanegas, tres almudes; lindante al Norte 
con brazal de su riego, al Mediodía y Poniente 
con camino de Villamayor, y á Oriente con cam
po de Matías Grasa: tasado en 406 pesetas.

2 .° Una viña, sita en el mismo término y 
partida de Guazal, de un cahíz de tierra, poco 
más ó ménos; lindante al Norte con camino de 
herederos, á Oriente con acequia Calorba, al Me
diodía con Antonio Gracia: tasada en 80 pesetas.

3 .° Una casa, sita en la calle Alta de Peña- 
flor. demarcada con el número 4, que linda por 
la derecha entrando con la de la viuda de Ma
nuel Solan, por la izquierda con la de D. Elias 
Sarañana, y por la espalda con la de la viuda de 
Pablo Solan: tasada en 1.500 pesetas

Para su remate se ha señalado el dia 24 de 
Febrero próximo viniente, á las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado y en 
la del Juez municipal del pueblo de Peñaflor, y 
se admiti án las mandas que sean arregladas á 
derecho.

Dado en Zaragoza á 24 de Enero de 1879.— 
José G. Camba.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. José Ramón García Camba, Licenciado en 
Jurisprudencia, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, conde
corado con la de Beneficencia, y Juez de pri
mera instancia del cuartel del Pilar de Za
ragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á las personas que se crean con derecho á la 
herencia de D. José Ruiz París, Médico primero 
del batallón de Cazadores del Duero, núm. 19, 
natural de Zaragoza, hijo de D. Mariano y doña 
Agustina, de 20 años de edad, fallecido en 5 de 
Diciembre de 1875; para que en el término de 60 
dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta ¿e Mad-rid, y Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezc i ante el Juzgado de pri
mera instancia de Puerto Príncipe (Isla deCuba), 
donde se sigue el expediente de abintestato cor
respondiente; debiendo advertir que el inventa
rio de los bienes muebles que ha dejado obra en 
la Escribanía del que refrenda el presente.

Dado en la < iudad de Zaragoza á 20 de Enero 
de 1879.—José G. Camba.—De su orden, Ro
mualdo Paraíso.
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